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1. Introducción 
 

De acuerdo con la necesidad de evaluar la calidad de la docencia impartida en los títulos de la 

Universidad de Córdoba y dado el interés por parte de los responsables de los Másteres en 
conocer la satisfacción/opinión del alumnado sobre la labor docente desempeñada por el 
profesorado externo que imparte en asignaturas especializadas en los Másteres de la Universidad 

de Córdoba, se ha implementado en la plataforma de los Sistemas de Garantía de Calidad de los 
Títulos (SGCT) un mecanismo para poder llevar a cabo esta evaluación. 
Se trata de un procedimiento interno que el Servicio de Calidad y Planificación pone a vuestra 

disposición para la evaluación de la actividad docente del profesorado no contemplado en el PDD, 
por ello se considera esta evaluación como parte del Procedimiento P4.1 de los SGCT pero con 
carácter NO OFICIAL. Su objeto principal es el de aportar información relevante sobre la actividad 

docente de cara a la toma de decisiones. 
El sistema para estas encuestas es ya conocido por todos/as puesto que es el mismo que engloba 

las diversas encuestas en línea contempladas en el SGCT para todos los colectivos implicados en 
cada título, estudiantes, profesorado, PAS, tutores académicos y como novedad al profesorado 
y/o profesionales externos, que hasta ahora no estaban incluidos. 

 
2. Objetivo 

 

El principal objetivo de este procedimiento interno es realizar la recogida de información y la puesta 
a disposición de esta a los responsables de los Másteres para su posterior análisis y toma de 
decisiones. 

Se trata de una acción más para contribuir a la calidad y mejora continua de los títulos oficiales de 
la Universidad de Córdoba. 

 
3. Descripción  

 

En este punto se detallará brevemente cómo proceder para su puesta en marcha y funcionamiento.   
El procedimiento estará habilitado durante todo el curso académico para que se vayan realizando, 
según se vayan impartiendo las asignaturas, el alta del profesorado externo con docencia en la 

misma. Para ello es necesario: 

1. Acceder a la zona privada de la plataforma de SGCT a través de la dirección:  

https://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_user&view=login  
 

2. En el menú lateral izquierdo “Gestionar altas” a parecerá la opción de realizar altas al 

profesorado externo del Máster. 

 

3. Una vez dentro, se tendrá que rellenar los campos necesarios para dar de alta a cada 

profesor en la asignatura correspondiente. Los campos del formulario son: 

a. Nombre completo del docente 

b. DNI (sin letra, el sistema considera 8 dígitos numéricos) 

c. Y un campo desplegable de la asignatura, en el cual solo habrá que seleccionar 

la asignatura en la que el profesor/a imparte docencia. Se podrán dar de alta a 

más de un profesor/a externos que den docencia en la misma asignatura (ver 

imagen 1). 
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Nota importante: Por el momento, las asignaturas transversales no están 

consideradas para su evaluación por esta herramienta. 
 

4. Con todos los campos cumplimentados del formulario, solo se tendrá que pinchar en 

“Grabar” para que dichos datos se queden almacenados en el sistema y este pueda 

realizar el envío de correos electrónicos al alumnado matriculado en la asignatura con la 

información correspondiente para la realización de la evaluación. Con lo que de esta 

manera, quedaría activada la encuesta para su realización. 

En el caso de que sea un número elevado de profesorado a dar de alta al mismo tiempo se 

podría considerar la remisión por correo electrónico calidad@uco.es de una tabla en Excel 
con los mismos campos que requiere el sistema además del nombre del Máster para proceder 
a realizar la carga de datos directamente. De esta forma, existe un inconveniente y es que el 

sistema no enviará los correos electrónicos informativos a los estudiantes y se deberá realizar 
dicha comunicación fuera del sistema, por medio de correos electrónicos remitidos por el 
propio título. 

 
4. Roles 

 
Veremos resumidamente desde el punto de vista de cada rol implicado en este procedimiento, las 
distintas acciones a considerar. 

 

 Responsable de título: al igual que en otros procedimientos del SGCT, será la persona 

encargada de grabar las altas del profesorado externo, tal cual se ha detallado en el punto 

anterior. 
 

 
(imagen 1) 

 

 Estudiante: Todo el alumnado matriculado en la asignatura y que previamente haya sido 

activada por el responsable del título como se ha visto en el punto anterior, recibirá un 
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correo electrónico con las indicaciones para el acceso y la información para la realización 

de la encuesta en línea, concretando el nombre del docente y la asignatura a evaluar.  

 

Una vez rellenen la encuesta y la envíen no se podrá modificar la valoración de ningún 

ítem y aparecerá completada. (ver imagen 2 e imagen 3) 

 

 
(imagen 2) 
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(imagen 3) 

Nota: imágenes capturadas a través de dispositivo móvil. 
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Nota importante: se establece como fecha límite para la realización de estas 

encuestas el inicio del período oficial de exámenes establecido en el calendario 
académico. 

 

 El modelo de la encuesta que tendrá disponible para cumplimentar en línea el alumnado 

es similar al modelo P4.1 (ver imagen 4: modelo de encuesta). 

 

 
(imagen 4: modelo de encuesta) 

 

5. Resultados 
 

Con posterioridad al cierre del curso académico, la Sección de Gestión de la Calidad del Servicio 

de Calidad y Planificación realizará el tratamiento de los datos de las encuestas realizadas. Se 
generarán informes de carácter tanto individual como agrupado que serán remitidos a los 

responsables del Máster para su análisis y posterior toma de decisiones enfocadas a la mejora de 
la docencia del Título.  
Los responsables del título comunicarán los resultados individuales a los profesores evaluados.  
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ANEXO 

 

Modelo de correo que recibe el estudiante cuando se activa la encuesta por parte del Responsable 

del Título: 

 

“Estimado/a alumno/a,  

 
De acuerdo con las directrices marcadas en el Sistema de Garantía de Calidad del Máster 
en nombreMaster procede recabar la opinión del alumnado sobre la actividad docente 
del profesorado externo siguiendo los protocolos establecidos en la Universidad de 
Córdoba.  
El Servicio de Calidad y Planificación de la Universidad de Córdoba ha dispuesto una 
encuesta EN-LÍNEA, procedimiento P-4.1, que corresponde a satisfacción con la labor 
docente del profesor/a externo: nombreProfesorado que ha impartido docencia en la 
asignatura: nombreAsignatura en el actual curso académico 2020-2021. 
Esta encuesta estará disponible para su realización hasta fecha límite de realización de 
encuestas. 

 
Dirección Web para cumplimentar las encuestas:   

https://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=170   
 

Para resolver posibles incidencias en el acceso o durante la realización de la encuesta 
puedes ponerte en contacto con el Servicio de Calidad y Planificación de la Universidad 

de Córdoba, correo electrónico calidad@uco.es y teléfono 957 218404. 
 

Agradeciendo tu colaboración en aras de la mejora continua de la calidad de los títulos 
impartidos por nuestra Universidad, 

Recibe un cordial saludo, 
 

Rafael Infantes Lubián 
Jefe de Servicio de Calidad y Planificación 
Universidad de Córdoba” 
 


